
TEMA 4 

España y la Comunidad Valenciana en el siglo XIX 

1. La guerra de la Independencia (1808-1814): 

El siglo XIX en España es una constante lucha entre liberalismo y absolutismo 

(reacción). Cada vez que el liberalismo llega al poder, las fuerzas reaccionarias lo 

atacan, recurriendo incluso a la ayuda exterior (Santa Alianza, 1823). A diferencia del 

resto de Europa, en el caso de España la invasión francesa y la guerra de 

Independencia fueron los acontecimientos que marcaron el inicio de la Edad 

Contemporánea, porque provocaron la crisis del Antiguo Régimen. 

La crisis del reinado de Carlos IV: 

 A comienzos del siglo XIX, la monarquía de Carlos IV estaba desprestigiada, en 

parte porque había dejado el gobierno en manos de Manuel Godoy. 

 Cuando estalló la Revolución francesa y Luis XVI fue ejecutado, España declaró la 

guerra a Francia. Sin embargo, fue derrotada y tuvo que firmar los tratados de San 

Ildefonso de 1796 y 1800, que la convirtieron en la aliada de Francia y supusieron 

el enfrentamiento con el Reino Unido. 

 En 1805, la alianza anglo-portuguesa se vio reforzada tras la derrota franco-

española en Trafalgar. Napoleón deseaba ocupar Portugal para debilitar a los 

británicos y firmó con Godoy en Tratado de Fontainebleau (1807), que permitía a 

las tropas francesas atravesar España para llegar a Portugal. Pero el ejército francés 

aprovechó la coyuntura y ocupó algunas ciudades españolas. Estos hechos, unidos 

al descontento general, desembocaron en el motín de Aranjuez (marzo de 1808). 

Godoy fue destituido y Carlos IV abdicó a favor de su hijo Fernando VII.  

 Napoleón aprovechó los problemas de la familia real, a la que convocó en la ciudad 

francesa de Bayona, y obligó a abdicar en su hermano, José Bonaparte.  

La guerra contra Francia (1808-1814): 

 El secuestro de la familia real en Bayona desencadenó en Madrid una sublevación 

popular el 2 de mayo de 1808, seguida por levantamientos en otros lugares. Y así 

comenzó la guerra de Independencia, en la que la población española se dividió 

entre: 

1. Afrancesados: ilustrados españoles que reconocían a José Bonaparte como rey.  

2. Fernandinos: fieles a Fernando VII. Entre ellos había liberales y absolutistas. 



 La contienda fue larga y dura. Las guerrillas (pequeños grupos de civiles armados que 

hostigaban continuamente al ejército francés, mejor equipado y formado, con el objetivo de 

desmoralizarlos. Esta táctica, utilizada desde la Antigüedad, adquirió gran importancia 

durante la guerra de Independencia. Entre los guerrilleros destacaron el Empecinado, 

Francisco Espoz y Mina y el cura Merina). La guerra pasó por tres fases: 

1. Hasta finales de 1808: Tras la sublevación de Madrid, los franceses sitiaron 

Zaragoza y Girona, pero sufrieron una gran derrota en Bailén (Jaén). 

2. Desde finales de 1808 hasta 1812: Las tropas de Napoleón ocuparon casi 

toda la Península, excepto Cádiz.  

3. De 1812 hasta 1814: Coincidió con el declive militar de Napoleón. Tropas 

españolas e inglesas, al mando del duque de Wellington, derrotaron 

definitivamente a los franceses. En abril de 1813 firmaron la paz, aunque no 

abandonaron el país hasta 1814, y Fernando VII fue repuesto en el trono.  

2. Las Cortes de Cádiz: 

La composición y la labor de las Cortes: 

 La guerra de la Independencia tuvo consecuencias políticas: La ausencia de la 

familia real dejó en España un vacío de poder en las zonas sublevadas, donde se 

crearon Juntas para organizar la lucha. Posteriormente se creó la Junta Central 

Suprema.  

 En 1810, la Junta Central convocó Cortes Constituyentes. Estas se reunieron en 

Cádiz, la única ciudad peninsular que no habían ocupado los franceses.  

 En las Cortes se diferenciaron tres grupos: 

o Liberales: la mayoría de los diputados (nobleza ilustrada e intelectuales 

liberales), quienes defendían las reformas políticas.  

o Absolutistas: minoría partidaria de mantener el Antiguo Régimen. 

o Diputados americanos: preocupados por los problemas de las colonias.  

En el resto de países, la proporción fue a la inversa.  

 La obra legislativa de las Cortes de Cádiz sentó las bases de la España 

contemporánea. Elaboraron la Constitución de 1812, la primera de la historia de 

España. Y además: 

o Aprobaron muchas reformas que pusieron fin al Antiguo Régimen. 

o Aprobaron la libertad de imprenta. 



o La abolición de la tortura.  

o La supresión de la Inquisición, los señoríos, los gremios. 

o Declaración de la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley. 

o La monarquía pasó de absoluta a constitucional. 

o División de poderes: no todos en manos del rey. 

o Se anularon los privilegios de la nobleza. 

La Constitución de Cádiz: 

Se aprobó el 19 de marzo de 1812 (día de San José), razón por la cual fue bautizada 

como “La Pepa”. Reflejaba los principios del liberalismo político: 

1. Soberanía nacional: el poder reside en la nación y esta lo ejerce a través de sus 

representantes. 

2. Monarquía moderada hereditaria: el rey promulgaba las leyes. 

3. División de poderes:  

a. Poder legislativo: era ejercido por el rey y las Cortes, formadas por una 

sola cámara. Los diputados eran elegidos por sufragio universal 

masculino, pero para ser candidato a diputado era necesario disponer 

de unas determinadas rentas. 

b. Poder ejecutivo: correspondía al rey, quien nombraba a los ministros, 

dirigía las relaciones internacionales, declaraba la guerra a otras 

naciones y firmaba la paz. 

c. Poder judicial: era ejercido por los tribunales de justicia.  

4. Establecía la religión católica como la única de la nación española (medida 

absolutista).  

En la Constitución se reconocieron importantes derechos, como la igualdad ante la 

ley, el derecho a la propiedad, la libertad de imprenta, etc. 

El contexto de guerra hizo difícil la aplicación de esta Constitución, pero su espíritu 

y su programa fueron una referencia durante la historia contemporánea de España.  

*Actividad: TEXTOS HISTÓRICOS FUNDAMENTALES de la pág.97. 

 

 



3. El reinado de Fernando VII (1814-1833): 

El sexenio absolutista (1814-1820): 

Fernando VII regresó a España en marzo de 1814: 

 A su llegada, un grupo de diputados absolutistas le entregó el Manifiesto de los 

Persas, en el cual le sugerían que restituyera la plena soberanía real.  

 Poco después, el monarca decretó la abolición de la Constitución de 1812 y 

empezó a gobernar como un monarca absoluto. Se restituyeron los señoríos, los 

bienes confiscados a la Iglesia y los privilegios fiscales de los nobles. 

 Los liberales fueron perseguidos y encarcelados, y muchos de ellos marcharon al 

exilio. Éstos intentaron restaurar el liberalismo mediante pronunciamientos o 

sublevaciones, pero fracasaron.  

El Trienio Liberal (1820-1823): 

 En 1820 triunfó el pronunciamiento liberal dirigido por el coronel Riego, que 

proclamó la Constitución de 1812. El Rey tuvo que jurar la Constitución, liberar a 

los liberales encarcelados y convocar las Cortes. Además se restauraron las 

reformas que se habían aprobado en las Cortes de Cádiz.  

 Los problemas entre liberales moderados y exaltados se prolongaron a lo largo de 

todo el trienio: 

o Los moderados eran partidarios de reformas suaves para que estas fueran 

aceptadas por las clases dominantes y el rey. 

o Los exaltados defendían la aplicación de la Constitución de Cádiz y las 

reformas radicales.  

 Durante el Trienio Liberal hubo varios intentos golpistas por parte de los 

absolutistas, apoyados por el rey y por países europeos. En 1823, la Santa Alianza 

envió a España a los Cien Mil Hijos de San Luis, un ejército que repuso a 

Fernando VII como rey absoluto.  

*Actividad: TEXTOS HISTÓRICOS FUNDAMENTALES de la pág.98.  

El final del absolutismo (1823-1833): 

 La restauración de Fernando VII como monarca absoluto coincidió con una grave 

crisis interna: La Hacienda no tenía fondos, junto con la pérdida de la mayoría de 

las colonias americanas. Además los liberales protagonizaron varios 

pronunciamientos.  



 A todo ello se unió el problema dinástico: En España estaba vigente la Ley Sálica, 

que impedía reinar a las mujeres. Como Fernando VII no había tenido hijos 

varones, promulgó en 1830 la Pragmática Sanción, que derogaba la Ley Sálica. De 

este modo su hija Isabel, nacida en 1830, podría reinar. Muchos absolutistas no lo 

aceptaron y apoyaron al hermano de Fernando VII, Carlos de Borbón.  

 Cuando en 1833 murió Fernando VII, su viuda, la reina María Cristina, se hizo 

cargo del gobierno, ya que Isabel era menor de edad. A su vez, Carlos de Borbón, 

se proclamó rey de España, desencadenándose así la primera guerra carlista (1833-

1840).  

 La guerra no sólo fue un conflicto dinástico, sino también un enfrentamiento 

ideológico entre dos bandos:  

o Los liberales: que apoyaban a Isabel. 

o Los carlistas: que defendían la vuelta al absolutismo, la vuelta al Antiguo 

Régimen y el mantenimiento de los fueros (Los fueros locales, fueros 

municipales o fueros eran los estatutos jurídicos aplicables en una determinada 

localidad, cuya finalidad era, en general, regular la vida local, estableciendo un 

conjunto de norma jurídica/normas, derechos y privilegios, otorgados por el rey, 

el señor de la tierra o el propio concejo, es decir, las leyes propias de un lugar.) Los 

carlistas tuvieron sus principales partidarios en el País Vasco y Navarra y 

en algunas zonas de Aragón, Cataluña y Valencia. 

 Segunda guerra carlista: entre 1846 y 1849. 

 Tercera guerra carlista: entre 1872 y 1876. 

 La guerra terminó con la derrota carlista. El Abrazo de Vergara (1839) puso fin al 

conflicto, aunque carlistas y liberales volvieron a enfrentarse en otras dos 

contiendas a lo largo del siglo XIX.  

4. La independencia de las colonias hispanoamericanas: 

Las causas de los movimientos independentistas: 

1. Los españoles y los criollos constituían la élite de la América española. La minoría 

criolla era el grupo económicamente  más poderoso, pero estaba descontenta 

porque los españoles dirigían la política y la recaudación de impuestos y 

controlaban el comercio.  

2. Las ideas del liberalismo y el nacionalismo que se difundieron por el continente 

fueron la base ideológica del movimiento emancipador. A ellas se sumaron los 

ejemplos de la independencia de Estados Unidos y la Revolución Francesa.  
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3. Los intereses del Reino Unido, que deseaba la independencia de las colonias 

españolas para poder comercia libremente con ellas. 

4. La Doctrina Monroe, sintetizada en la frase «América para los americanos», fue 

elaborada por John Quincy Adams y atribuida al presidente James Monroe en el 

año 1823. Establecía que cualquier intervención de los europeos en América sería 

vista como un acto de agresión que requeriría la intervención de Estados Unidos. 

Fases de la independencia: 

 1781: Rebelión indígena Túpac Amaru II (importante levantamiento acontecido 

entre 1780 y 1782 en el virreinato del Perú, en la región del Cuzco, en reacción a la 

imposición de las Reformas borbónicas que se extendió luego a todo el sur peruano y el Alto 

Perú, perteneciente al virreinato del Río de la Plata.) 

 1806: Levantamiento del venezolano Francisco de Miranda.  

 1810: México. Cura Hidalgo (indios y mestizos = hijo de padres con diferentes 

razas).  

 De 1808 a 1815: En 1810 se organizaron Juntas en varios territorios americanos que 

proclamaron su independencia (aprovechando la situación de vacío de poder 

creada en España con la guerra de la independencia). El regreso de Fernando VII al 

trono en 1814 supuso la restauración del poder español en América. España 

recuperó los territorios que había perdido, salvo Río de la Plata (Argentina y 

Uruguay, río que los divide).  

 De 1816 a 1824: El movimiento comenzó en Argentina bajo el liderazgo del general 

San Martín, que proclamó la independencia de este territorio en 1816 en el 

Congreso de Tucumán. Después derrotó a los ejércitos realistas en Chacabuco 

(1817) y Maipú (1818), lo que originó la independencia de Chile en 1818.  

 1819: Batalla de Boyacá, por la que Simón Bolívar consiguió la independencia de 

Colombia y creó la República de la Gran Colombia, formada por Colombia, 

Panamá, Venezuela y Ecuador, concebida como el germen de los futuros Estados 

Unidos de Sudamérica. Pero este proyecto sólo pervivió hasta su muerte.  

Durante el Trienio Liberal español, Bolívar y San Martín atacaron Perú logrando su 

independencia en 1824 (Batalla de Ayacucho).  

 1824: Se proclamó la República Federal de México, después de obtener la 

independencia en 1821 tras la batalla de Carabobo, gracias al general conservador 

Agustín de Iturbide.  

 1825: Independencia de Bolivia. 
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 1828: Independencia de Uruguay.  

*Actividad: PIENSA de la pág.101.  

5. Isabel II y la construcción del Estado liberal (1833-1868): 

El triunfo del liberalismo (1833-1844): 

 Isabel II heredó el trono con tan solo tres años, lo que produjo un periodo de 

regencia (cuando la monarquía no es ejercida por el legítimo rey por incapacidad, minoría 

de edad o ausencia): la primera regente fue María Cristina. El Gobierno, a priori, 

quiso mantener el absolutismo, pero el comienzo de la guerra carlista, obligó a la 

regente a buscar el apoyo de los liberales, divididos en moderados y progresistas. 

 MODERADOS PROGRESISTAS 

Soberanía Compartido entre las Cortes y el Rey  Nacional 

Sufragio Censitario restringido Censitario más amplio 

Poder legislativo Cortes con el rey. Parlamento bicameral 

(Congreso y Senado) 

Cortes. Parlamento unicameral 

(Congreso) 

Poder judicial Tribunales y jueces Tribunales y jueces 

Atribuciones del rey Ejecutar las leyes, disolver el Congreso, 

nombrar los senadores, dirigir la política 

exterior… 

Ejecutar las leyes, disolver el 

Congreso con condiciones, nombrar 

algunos senadores, dirigir la política 

exterior con condiciones… 

Derechos individuales Limitados Más amplios 

Confesionalidad Estado confesional católico, sin libertad de 

culto. 

Estado confesional católico, con 

libertad de culto.  

 

 Inicialmente María Cristina se alió con los moderados, pero el motín de La Granja 

(1836) la obligó a entregar el Gobierno a los progresistas, que tomaron medidas 

para terminar con el Antiguo Régimen, como: 

o La desamortización (incautación y venta a cargo del Estado de bienes de otras 

instituciones) de Mendizábal en 1836. 

o La promulgación de la Constitución de 1837, que no era tan avanzada como 

la de 1812. 



 En 1840, María Cristina dimitió por sus enfrentamientos con los progresistas. 

Asumió la regencia entonces el general Espartero, un militar progresista que había 

logrado grandes éxitos contra los carlistas. Pero Espartero gobernó de forma 

autoritaria. La regencia de éste acabó en 1843 tras la sublevación liderada por el 

general Narváez. Isabel II fue proclamada reina con sólo trece años.  

La década moderada (1844-1854): 

 Durante los primeros años de su reinado, Isabel II encargó la formación de 

Gobierno sólo a los moderados. El general Narváez presidió varios Gobiernos. 

 En 1845 se promulgó una Constitución que establecía la soberanía compartida 

entre el rey y las Cortes, elegidas por un sufragio muy restringido (0,8% de la 

población). También se limitaron algunos derechos individuales, como la libertad 

de prensa.  

 El Estado se organizó de forma centralista: 

o Los nuevos códigos civil y penal y la reforma fiscal igualaron las leyes y los 

impuestos en todos los territorios españoles. 

o El Gobierno controlaba las provincias a través de las diputaciones 

provinciales y los gobernadores civiles, y nombraba directamente a los 

alcaldes de las principales ciudades. 

La política ultraconservadora del Gobierno condujo a la radicalización de los 

progresistas y la escisión de: 

 Los demócratas: que defendían el sufragio universal masculino. 

 Los republicanos: que deseaban la proclamación de la república. 

 En 1854, el pronunciamiento de Vicálvaro, dirigido por O’Donell y apoyado por 

algunos moderados y los progresistas, puso fin a esta etapa. Creó un partido de 

centro: La Unión Liberal.  

El Bienio Progresista (1854-1856): 

Durante este periodo: 

 Se redactó una Constitución (1856) que no llegó a ser promulgada. 

 La desamortización de Madoz (bienes de la Iglesia y de los ayuntamientos). 

Pero la crisis económica sumada a los conflictos sociales y las luchas por el poder 

hicieron que en 1856 la reina encargara la formación de Gobierno a O’Donell. 



Moderados y Unionistas (1856-1868): 

O’Donell había creado en 1854 la Unión Liberal (partido centrista), que alternó en el 

Gobierno con los moderados hasta 1868. Fue un periodo de cierta estabilidad, pero 

hacia 1864 la crisis económica se acentuó, y desde 1866 los progresistas y los 

demócratas empezaron a conspirar para derrocar a Isabel II.  

6. El sexenio Democrático (Revolucionario) (1868-1874): 

El final del reinado de Isabel II: 

En los últimos años del reinado de Isabel II se vivió una gran crisis: 

 Revueltas en el campo y en las ciudades como consecuencia de los problemas 

económicos. 

 Los progresistas, los republicanos y los democráticos eran excluidos del poder y 

rechazaban el conservadurismo de los Gobiernos. 

 Tanto la burguesía como los militares se distanciaron del régimen debido al 

autoritarismo del Gobierno. 

 La reina era cada vez más impopular.  

En 1866, progresistas, demócratas y republicanos firmaron el Pacto de Ostende, por el 

que se acordó el derrocamiento de Isabel II y democratizar la vida política española. La 

Unión Liberal se sumó al pacto posteriormente.  

La revolución de 1868 (La Gloriosa): 

LA GLORIOSA:  

 En 1868 se produjo un pronunciamiento liderado por los generales Serrano y Prim. 

 Paralelamente se crearon juntas revolucionarias para controlar las provincias y las 

ciudades.  

 Esta revolución, conocida popularmente como La Gloriosa triunfó rápidamente y 

la reina se vio obligada a abandonar España.  

A) Gobierno provisional de Serrano (1868-1871): 

 Se constituyó un Gobierno provisional presidido por Serrano, que convocó 

elecciones a las Cortes Constituyentes. 

 Las Cortes Constituyentes aprobaron la Constitución de 1869, el primer texto 

democrático de la historia de España: 



o Contenía una amplia declaración de derechos. 

o Reconocía el sufragio universal masculino. 

o La monarquía se mantuvo como forma de gobierno. 

o Serrano fue nombrado regente hasta que se eligiera a un rey. 

B) La monarquía de Amadeo I (1871-1873): 

 1871: Las Cortes eligieron al rey Amadeo de Saboya, que llegó a España poco 

después del asesinato del general Prim, principal defensor de su candidatura. 

El reinado de Amadeo I fue el primer intento en la historia de España de poner en práctica 

la forma de gobierno de la monarquía parlamentaria.  

Entre las razones del fracaso se suele aducir el hecho de que el mismo día de la llegada a 

España del nuevo rey moría en Madrid el general Prim, víctima de un atentado que se había 

producido tres días antes. Prim, además de ser el principal valedor del nuevo monarca, era el 

líder del Partido Progresista, la fuerza política más importante de la coalición monárquico-

democrática y cuya muerte abrió la pugna por la sucesión entre Práxedes Mateo 

Sagasta y Manuel Ruiz Zorrilla que a la larga acabó provocando la «traumática 

descomposición» de aquella coalición destinada a ser el sostén de la monarquía amadeísta.1 

Como apuntó hace tiempo Mª Victoria López-Cordón, «la deserción de las [fuerzas] que 

deberían haberla sustentado hizo imposible la experiencia». Por otro lado, la monarquía de 

Amadeo I no consiguió integrar a los grupos políticos de oposición que no reconocían la 

legitimidad del nuevo rey y que siguieron defendiendo su propio proyecto político —

la República, la monarquía carlista o la monarquía alfonsina—. 

 Amadeo I fue un rey democrático, pero tuvo que hacer frente a la oposición de los 

monárquicos, la Iglesia y los republicanos. Gran parte de la población lo rechazó 

por ser extranjero. 

 Durante su reinado estallaron: 

o Una guerra en Cuba (1868). 

o Una nueva guerra carlista (1872-1876). 

 Por lo que incapaz de superar estas dificultades, Amadeo I abdicó. 

La Primera República: 

 Tras la abdicación de Amadeo I, las Cortes proclamaron la Primera República 

española. Ésta sólo duró nueve meses, en los cuales hubo cuatro presidentes: 

Figueras, Pi i Margall, Salmerón y Castelar, quienes tuvieron que hacer frente a 

grandes problemas: 
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1. El estallido del movimiento cantonalista: El cantonalismo era una 

interpretación radical del federalismo; proponía la organización territorial de 

España como una república federal de 17 estados. En julio de 1873 se crearon 

cantones o repúblicas independientes en Cataluña, Málaga, Cartagena… 

El movimiento fue duramente reprimido ante el temor de una revolución que rompiera 

la unidad de España.  

2. La guerra de Cuba: comenzó en 1868 ante el descontento de la población criolla 

que rechazaba la opresión económica de España y anhelaba participar en el 

gobierno de la isla. Los sublevados recibieron el apoyo de Estados Unidos. El 

conflicto finalizó en 1878 con la Paz de Zanjón (derrota de España).  

3. La tercera guerra carlista: Se inició en 1872 y finalizó en 1876, ya con el reinado 

de Alfonso XII (hijo de Isabel II). 

 En esta situación de caos generalizado, el general Pavía dio un golpe de Estado y 

disolvió las Cortes en enero de 1874. Un nuevo pronunciamiento, protagonizado 

por el general Martínez Campos en diciembre de 1874, restauró la dinastía de los 

Borbones.  

7. La Restauración: 

El retorno de los Borbones: Alfonso XII: 

 En 1874, el general Martínez Campos proclamó rey a Alfonso XII. De este modo 

comenzó una nueva etapa política: La Restauración, un periodo de notable 

estabilidad política.  

 El nuevo rey, partidario de la monarquía constitucional, nombró presidente de 

Gobierno a Antonio Cánovas del Castillo, artífice de la vuelta de los Borbones. 

 Cánovas puso fin a la guerra de Cuba y a la guerra carlista, y creó un nuevo 

sistema político en el que tenían cabida todos los partidos que aceptaran la 

monarquía y un régimen constitucional = Régimen de la Restauración.  

Los pilares de la Restauración: 

La Restauración se basó en dos pilares: 

a) La Constitución de 1876: intentó ser conciliadora. 

 Para satisfacer a los progresistas y a los demócratas incluyó una amplia relación 

de derechos y libertades. 



 Para satisfacer a los moderados proclamó la confesionalidad del Estado y la 

soberanía compartida entre las Cortes y el rey.  

b) Turnismo: El ejercicio del poder quedó en manos de dos únicos partidos políticos 

que aceptaban la monarquía constitucional y que se fueron turnando en el Gobierno de 

forma pacífica. Estos partidos eran el Conservador y el Liberal: 

 Los conservadores, liderados por Cánovas, se proclamaban defensores de la 

Iglesia y del orden social. 

 Los liberales, liderados por Sagasta, eran partidarios de importantes reformas 

sociales. En uno de sus Gobiernos se aprobó el sufragio universal masculino.  

SISTEMA DE TURNISMO: 

 Este sistema fue posible por la existencia de corrupción electoral. El rey decidía 

primero qué partido iba a formar Gobierno, y después se convocaban elecciones 

que se amañaban para que las ganara el partido elegido. 

 Caciquismo: En el campo, individuos poderosos (caciques), forzaban a la población 

rural mediante amenazas o agresiones a votar al partido que convenía para la 

formación del Gobierno. 

 Pucherazo: En las ciudades se manipulaban los resultados si no eran los esperados. 

De este modo “se fabricaban” resultados electorales que daban alternativamente la 

victoria a conservadores y a liberales. 

 Este sistema proporcionó estabilidad a la vida política española. Pero, el turno de 

partidos dejaba fuera del Gobierno a tres grupos cada vez más representativos: los 

anarquistas, los socialistas, liderados por Pablo Iglesias, y los nacionalistas 

catalanes, vascos y gallegos, todos ellos contrarios al Estado centralizado.  

*Actividad: TEXTOS HISTÓRICOS FUNDAMENTALES de la pág.106.  

*Ir al TEMA 8 (página 206):  

La regencia de María Cristina: 

En 1885 murió el rey Alfonso XII. Varios meses después nació su hijo Alfonso (futuro 

Alfonso XIII), por lo que su madre, la reina María Cristina, ejerció la regencia hasta su 

mayoría de edad. Los partidos liberal y conservador se comprometieron a mantener el 

turno de partidos para garantizar la estabilidad de España. Así, hasta finales del siglo 

XIX, Cánovas y Sagasta se sucedieron en gobiernos conservadores y liberales. Cuando 

Cánovas murió, Francisco Silvela le sucedió en el Partido Conservador. 

 



La crisis del 98: 

 El movimiento independentista cubano resurgió en 1879, 1883, 1885 y 1895. En 

1895, José Martí inició una insurrección en la isla. A pesar de las tropas enviadas 

desde la Península, el ejército español vio diezmadas sus filas por los continuos 

ataques de los insurrectos y las epidemias. 

 En 1896 estalló también el movimiento independentista en Filipinas.  

 La explosión del acorazado (Buque de guerra blindado de grandes dimensiones) 

estadounidense Maine en 1898 en La Habana sirvió de pretexto a Estados 

Unidos para declarar la guerra a España. El 1 de mayo la flota estadounidense 

destruyó la escuadra española en Cavite (Filipinas) y el 3 de julio acabó con el 

resto de la armada en la batalla de Cuba (1899).  

 Tras la guerra se firmó el Tratado de París por el que España renunció a Cuba, 

declarada independiente bajo la administración de Estados Unidos, mientras 

que Filipinas y Puerto Rico se convirtieron en colonias estadounidenses. Era el 

final del imperio español en América y Asia.  

 Este hecho, conocido como el desastre del 98, provocó una fuerte crisis en la 

opinión pública. Una de sus consecuencias fue el regeneracionismo, un 

movimiento intelectual cuya máxima figura fue Joaquín Costa, que proponía 

reformas para superar el retraso de España.  

*Actividad: HAZLO ASÍ, ejercicio 1 de la página 206. Trabajo por grupos.  

8. La Comunidad Valenciana en el siglo XIX: 

*Actividad por grupos: página 109. TRABAJO COOPERATIVO + CLAVES PARA 

ESTUDIAR + página 114.  

*Actividad: Página 121.  


